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Apruebanmultasy
arrestosporinstalar
chelerías en la calle
Congreso de la CDMX establece que la venta de alcohol en la vía

pública sea una falta cívica; también ponen tope a apps de hospedaje
OMAR DÍAZ

-metropoli@eluniversal..com.mx

Por unanimidad, el Congreso de la
Ciudad deMéxico aprobómodificar
la Ley de Cultura Cívica para con-

siderar como una infracción contra

la seguridad ciudadana el vender
bebidasalcohólicas en la calle, ex-

cepción de aquellos casos ubicados
dentro de ferias, romerías o festivi-
dadesquecuentencon autorización
de las instancias administrativas.

Por lo anterior, la instalación de
las llamadas chelerías se sancionará

conuna multa económicade

Unidades de Medida yActualiza-
ción (UMAs), es decir, de mil 171

3 mil 257 pesos; arresto de 25 36

horas o trabajo comunitario de 12 a
18 horas. La iniciativa aprobada fue

enviada por el jefe de Gobierno,
Marti Batres.

Al fundamentar el dictamen, la

diputada Yuriri Ayala, secretaria de

la Comisión de Administración y
ProcuracióndeJusticia, precisó que
si bien la venta y consumo de be-
bidas alcohólicas son actividades

que forman parte de la vida social,
debe haber un control adecuado de

estas para garantizar el orden públi-
CO. la seguridad ciudadana y, sobre
todo, la salud.

"Estos puntos de venta irregula-
res generan múltiples problemas,
que van desde la perturbación del
orden público, el incremento de ac-

cidentes de tránsito hasta la violen-
cia asociada al consumo inmodera-
do del alcohol; además de afectar

gravemente la calidad de vida de la
ciudadanía. Asimismo, el creci-
miento desmedido de las llamadas
chelerías ha incentivado el consu-

mo de alcohol entre jóvenesy me-

nores de edad, además de carecer
de controles sanitarios mínimos
sobre la calidad del alcohol que se

vende". expuso.
Añadió queesta reforma no sólo

busca crearun efecto disuasorio, si-

no también facilitar la labor de las
autoridades encargadas de la vigi-
lanciayel control del comercio de

bebidasalcohólicas, "dotándolas de

una herramienta jurídica adecuada

para combatir estas prácticas".

Avalan tope para rentade hospedaje
temporal
Los diputados del Congreso de la
Ciudad de México tambiénaproba-
ron por mayoría, y con el voto di-

vidido del PAN, un dictamen que
también fue enviado porelmanda-
tario local para ponerle un tope al
alojamiento temporal tipo Airbnb.

Con 49 votos favor, seis en con-

tra ynueve abstenciones de los pa-
nistas, se avalaron modificaciones
las leyesdeTurismo,Vivienday Re-
construcción para no renovar el re-

gistro aaquellos inmuebles, de alo-

jamiento temporal,que hayan teni-
do ocupación de más de 50% de las

noches del año. Estas viviendas po-
drán registrarse nuevamente pasa-
do un año de la negativa.

De igual forma, se establece que
con la finalidad de dotar de certeza
jurídica la ocupación de los inmue-
blesenlos programas eviviendade
carácter popular,social, en arrenda-
mientoy reconstruidas, "se estable-
cerá expresamente que no podrán
serdestinadospara esquemasd
tancia turística eventual".

Durante la discusión del dicta-

men, el diputado Diego Garrido
(PAN) mencionó que el Gobierno
capitalino no tiene por qué decidir
si rentasono tudepartamento ca-

sa, o por cuánto tiempo.
La coordinadora de Morena, Xó-

chitl Bravo, recordó a los panistas
que en la pasada Legislatura vota-

ron a favor de la regulación de Air-

bnb, por lo que cuestionó ahora su

voto en contra. "A qué sector están

protegiendo, qué empresario ya les
dijo por favor que lo echen para
atrás. por lo que es muy distinto el

planteamiento que hoy se está ha-
ciendo lo que se hizo en la Legi-
slatura pasada".

Tambiénseavalaron,con 62 vo-

tos favor, modificaciones la Ley
para la Reconstrucción Integralde

la Ciudad de México, con la fina-
lidaddepermitir la rentac los de-
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en

multifamiliares, bajo el esquema
de redensificación, tras el sismo
de 2017.

Actualmente, de acuerdo con el
artículo 26 de citadanorma, única-

mente se permite la comercializa-
ción o venta de estos departamen-
tos, por lo que, se aprobó que tam-

bién puedan ser alquilados.

25 a 36
HORAS DE

ARRESTO
esotrode los

castigospor la

operación de

chelerías

irregularesen la

CDMX.

YURIRIAYALA

Secretariade la Comisión de

Administración y Procuracion
de Justicia

"Estos puntos de venta
irregulares generan
problemas que van desde
laperturbación del orden
público hasta la violencia

Las chelerías ubicadas en ferias, romeríasy festividades que cuenten con permiso de las

autoridades quedan exentas de las sanciones.


